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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

36657 Anuncio de corrección de errores de la Resolución de fecha 29 de Julio
de 2009, de Aena, Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, por la
que  se  anuncia  la  licitación  de  contratos  de  Servicios,  por  el
procedimiento abierto  y  adjudicación mediante con varios criterios.
(Expediente  número:  MAD 763/09).  Título:  Servicio  de  gestión  de
residuos  del  Aeropuerto  de  Madrid/Barajas.

Condiciones específicas de la licitación:

Expediente: MAD 763 /09.

Título: Servicio de gestión de residuos del Aeropuerto de Madrid/Barajas.

Lugar de ejecución: Madrid.

Importe máximo de licitación (tributos excluidos): 7.692.000 euros.

Plazo de ejecución: 3 año(s).

Clasificación: Según lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Obtención  de  información:  Aeropuerto  Madrid-Barajas  y  División  de
Contratación  Centralizada.

(Nota: Más información en http://www.aena.es)

Rectificaciones: Publicación en el Boletín Oficial del Estado número 214 de
fecha 4 de septiembre de 2009.

Modificaciones:  Se  modifica  la  hoja  número  20  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares y  las hojas 30 y  31 del  Pliego de Prescripciones
Técnicas.

La documentación modificada se encuentra a disposición de los interesados en
el  Edificio  Piovera  Azul,  calle  Peonías,  número  12.  Registro  General,  28042
Madrid.

Ampliación de plazo de presentación de ofertas hasta las trece horas treinta
minutos del día 12 de noviembre de 2009.

Permaneciendo invariables todos los demás datos del anuncio.

Madrid, 26 de octubre de 2009.- El Director General-Presidente de Aena, por
Delegación, Eugenio Monje García, Jefe División de Contratación Centralizada
(Acuerdo del Consejo de Administración de Aena de fecha 11 de julio de 1994).
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